
LAS BIBLIOTECAS Y LA PROPIEDAD

INTELECTUAL

Fecha: 29  de junio de 2006
Horario: 10:00-14:00 y 16:00-20:00
Horas lectivas: 8 h.
Nº de plazas:   30
Matrícula:  10 € asociados, 25 € no
asociados
Lugar: Universidad de Alicante

Sede Ciudad de Alicante
Sala Multiusos
C/Ramón y Cajal, 4
Alicante

Inscripción:      www.avei.org

PROFESORADO

Adrián Bartolomé,  Departamento de
Servicios Jurídicos y Licencias de CEDRO

Javier Díaz de Olarte, Departamento de
Sercivicios Jurídicos y Licencias de CEDRO

Josep Vives i Gràcia, miembro del grupo
BPI (Bibliotecas y Propiedad Intelectual) de
FESABID
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OBJETIVOS

� El objetivo del curso es ofrecer dos
puntos de vista sobre la incidencia de
la normativa de los derechos de autor y
la propiedad intelectual en las
bibliotecas.

� El curso se dirige a los trabajadores en
el ámbito bibliotecario introduciendo
unas nociones básicas sobre la ley
española de derecho de autor.

Con el  patrocinio:

Y la colaboración de:

PROGRAMA CEDRO

• Los derechos de propiedad
intelectual que corresponden al
autor.

• CEDRO y la gestión de derechos
que afectan a la entidad.

• Las bibliotecas como beneficiarias
de una excepción a los derechos de
autor

• Derecho de autor en bibliotecas, en
el nuevo entorno digital

PROGRAMA Grupo BPI de FESABID

• Legislación de propiedad intelectual
aplicable a bibliotecas y archivos.

• La actual reforma de la Ley de
Propiedad Intelectual y su impacto
en las bibliotecas.

• Casos prácticos de aplicación de la
normativa de propiedad intelectual
en bibliotecas y archivos.


